
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba

Núm. 1.533/2023

Expediente GEX 2022/2407.

Asunto: Expediente de imposición de contribuciones especia-

les para financiación de actuación urbanística en calle Labranza.

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba, hace saber:

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta En-

tidad expediente de imposición y ordenación de la contribución

especial por la realización de la obra pública prevista en calle La-

branza, sita en este término municipal, el Pleno de este Ayunta-

miento, en sesión extraordinaria, celebrada el día 23 de febrero

de 2023, acordó la aprobación provisional de la referida imposi-

ción y ordenación de la contribución especial.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se so-

mete el expediente a información pública por el plazo de treinta

días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que las personas in-

teresadas puedan examinar el expediente y presentar las recla-

maciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier perso-

na interesada en las dependencias municipales para que se for-

mulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Estará a disposición de las personas interesadas en la sede

electrónica de esta entidad: www.montalbandecordoba.es.

Asimismo, durante el citado plazo los propietarios o titulares

afectados podrán constituirse en Asociación administrativa de

contribuyentes según lo dispuesto en el artículo 36.2 del TRLR-

HL.

Transcurrido el término de exposición al público sin que se ha-

yan presentado reclamaciones, el Acuerdo provisional se elevará

a definitivo.

En Montalbán de Córdoba, 3 de marzo de 2023. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde-Presidente, Miguel Ruz Salces.
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